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Ignacio Manrique Plaza 
N o t a r i o 

C/ Raimundo Fdez Villaverde  Nº 61 – 3º 
Tels. 915538303  Fax. 915544947 

28003 Madrid 
email: notarios@raimundo61.es 

NÚMERO: DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES.  

  

ACTA DE PROTOCOLIZACIÓN DE BASES.  

  

EN MADRID, mi residencia, a once de 

septiembre de dos mil dieciocho.  

Ante mí, IGNACIO MANRIQUE PLAZA Notario del 

Ilustre Colegio de esta capital,    

 C O M P A R E C E :  

DON DANIEL MARTÍNEZ MIQUEL, mayor de edad, 

Soltero, Ejecutivo de cuentas publicitarias, 

con domicilio profesional en Madrid, Calle 

Cristobal Bordiu 35 y con DNI número 48707566-Y  

INTERVIENE en su condición de mandatario 

verbal, según manifiesta, de la entidad 

mercantil "HEINEKEN ESPAÑA, S.A.", de 

nacionalidad española, domiciliada en Sevilla, 

Avenida Andalucía, número 1; con C.I.F A-

28.006.013. Inscrita en el Registro Mercantil 

de Sevilla, al tomo 3.063, folio 183 vuelto, 
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hoja número SE-40.424.  

Asevera el señor compareciente la vigencia 

de su representación, así como la subsistencia 

de la entidad a la que representa.  

Tiene, a mi juicio, según interviene, la 

capacidad legal necesaria para formalizar la 

presente acta de PROTOCOLIZACIÓN, a cuyo 

efecto:  

ME REQUIERE para que protocolice, 

incorporándolo a la presente, un documento que 

recoge las Bases de la Promoción denominada 

“PAULANER OKTOBERFEST DRIVE TO BAR 2018” que 

dará comienzo el 12 de septiembre de 2018 y 

finalizará el 27 de septiembre de 2018 o hasta 

agotar existencias de los premios, en los 

términos y condiciones que constan en dicho 

documento, al que me remito, que consta de ocho 

folios de papel común, mecanografiados por su 

anverso, firmado por la compareciente, según 

interviene.  

Acepto el requerimiento y dejo unido a la 

presente acta el expresado documento para que 

forme parte integrante de la misma y se copie 

en las que se expidan.  



3  

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Informo al otorgante de la existencia y 

características del archivo electrónico 

notarial de bases de concursos y sorteos 

(ÁBACO) y, en consecuencia, que remitiré copia 

de las citadas bases a la entidad gestora 

“INSTITUTO NOTARIAL PARA TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN, S.L.” (INTI) – Consejo General del 

Notariado, Paseo General Martínez Campos nº 46-

6º, 28010 Madrid-. A tal fin, acepta 

expresamente las normas de funcionamiento del 

archivo, sobre las cuales le informo 

expresamente e incorporo a esta matriz.  

A efectos de consulta del archivo, figurará 

como nombre de la empresa el de “HEINEKEN 

ESPAÑA S.A.” y como nombre de la concreta 

promoción: “PAULANER OKTOBERFEST DRIVE TO BAR 

2018”  

Así lo dice el señor compareciente.  

 OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION  

Aplicación Arancel, Disposición Adicional 3ª 
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de la Ley 8/89 - DOCUMENTO SIN CUANTIA.  

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS: El 

compareciente queda informado de lo siguiente:   

Sus datos personales serán objeto de 

tratamiento en esta Notaría, los cuales son 

necesarios para el cumplimiento de las 

obligaciones legales del ejercicio 

de la  función pública notarial, conforme a 

lo previsto en la  normativa prevista en la 

legislación notarial,  de prevención del 

blanqueo de capitales,  tributaria y, en su 

caso,  sustantiva que resulte aplicable al acto 

o negocio jurídico documentado. La comunicación 

de los datos personales es un requisito legal, 

encontrándose  el otorgante  obligado a 

facilitar los datos personales, y estando 

informado de que la consecuencia de no 

facilitar tales datos es que no sería 

posible autorizar o intervenir el presente 

documento público. Sus datos se conservarán con 

carácter confidencial.  

 La finalidad del tratamiento de los datos 

es cumplir la normativa 

para autorizar/intervenir el presente 
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documento, su facturación,  seguimiento 

posterior y las funciones propias de la 

actividad notarial de obligado cumplimiento, de 

las que pueden derivarse la existencia de 

decisiones automatizadas, autorizadas por la 

Ley, adoptadas por las Administraciones 

Públicas y entidades cesionarias autorizadas 

por Ley, incluida la elaboración de perfiles 

precisos para la prevención e investigación por 

las autoridades competentes del blanqueo de 

capitales y la financiación del terrorismo.  

El notario realizará las cesiones de dichos 

datos que sean de obligado cumplimiento a las 

Administraciones Públicas, a las entidades y 

sujetos que estipule la Ley y, en su caso, al 

Notario que suceda o sustituya al actual en 

esta notaría.  

Los datos proporcionados se conservarán 

durante los años necesarios para cumplir con 

las obligaciones legales del Notario o quien le 
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sustituya o suceda.  

Puede ejercitar sus derechos de acceso, 

rectificación, supresión, limitación, 

portabilidad y oposición al tratamiento por 

correo postal ante la Notaría autorizante, sita 

en Madrid, Calle Raimundo Fernández Villaverde, 

61. Asimismo, tiene el derecho a presentar una 

reclamación ante una autoridad de control.  

Los datos serán tratados y protegidos según 

la Legislación Notarial, la Ley Orgánica 

15/1999 de 13 de diciembre de Protección de 

Datos de Carácter Personal (o la Ley que la 

sustituya) y su normativa de desarrollo, y el 

Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento europeo 

y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a 

la protección de las personas físicas en lo que 

respecta al tratamiento de datos personales y a 

la libre circulación de estos datos y por el 

que se deroga la Directiva 95/46/CE  

Leída por mi esta escritura al 

compareciente, a su elección, advirtiéndole del 

derecho que tiene de hacerlo por sí, enterado 

la encuentra conforme, la otorga y firma.  

Y yo, el Notario, DOY FE:  
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a) De haber identificado al compareciente 

por medio de su documento identificativo, 

reseñado en la comparecencia, que me ha sido 

exhibido.  

b) De que al compareciente, a mi juicio, 

tiene capacidad y está legitimado para el 

presente otorgamiento.  

c) De que, después de la lectura, al 

compareciente ha hecho constar haber quedado 

debidamente informado del contenido de este 

instrumento.  

d) De que el consentimiento del otorgante ha 

sido libremente prestado.  

e) De que el otorgamiento se adecua a la 

legalidad y a la voluntad libre y debidamente 

informada del compareciente.  

f) De todo lo consignado en este instrumento 

público que queda extendido en cuatro folios de 

papel timbrado, exclusivo para documentos 

notariales, serie EE, números: el del presente 



8  

  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

y sus tres anteriores en orden correlativo.  

Están las firmas del señor compareciente y 

del Notario autorizante. Signado, rubricado y 

sellado.  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS 
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ES COPIA AUTORIZADA ELECTRÓNICA EXACTA  DE SU 

MATRIZ, CON LA QUE CONCUENRDA Y DONDE QUEDA ANOTADA, LA 
EXPIDO YO,  EL INFRASCRITO NOTARIO AUTORIZANTE DE 
DOCUMENTO, CONFORME AL ARTÍCULO 110.1 DE LA LEY 
24/2001, PARA SU REMISIÓN A “ABACO”. MADRID, EL MISMO 
DÍA DE SU OTORGAMIENTO. DOY FE.  

 
 

 

 


